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     EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  la Resolución No. 13 de 2010, emanado del Consejo Académico de la 
Universidad de Sucre, reglamenta los procedimientos y la evaluación de las 
modalidades de Trabajo de Grado contempladas en el Acuerdo No. 01 de 
2010"; 

 

Que  el Consejo de Facultad de Ingeniería, en sesión del día 17 de noviembre de 
2015 (Acta N° 28), recibió de los coordinadores de pasantías de los 
programa de  Tecnología en Electrónica Industrial y Tecnología en Obras 
Civiles información de las evaluaciones realizadas a los  respectivos 
estudiantes, así como las certificaciones de las horas desarrolladas por 
cada uno de ellos”; 

 

Que   analizada la información anterior,  los estudiantes cumplen con los requisitos 
exigidos en la resolución N° 13 del 2010. 

 

Que  en mérito de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. 
 Emitir nota Aprobatoria del trabajo de grado modalidad pasantía a 

los siguientes estudiantes de la Facultad de Ingeniería.  
 

NOMBRE CODIGO PROGRAMA 

Amaury Rafael Álvarez Ramos 
241-1066184525 Tecnología en Obras Civiles 

Jerson Manuel Mosquera Peña 
241-1066183197 

Tecnología en Obras Civiles 

José David Sarmiento Avilez 
241-1066183197 

Tecnología en Obras Civiles 

Delaney David Sarmiento Hernández 
225-1102866865 

Tecnología en Electrónica 
Industrial 

Leonel Munzón Silgado 
225-1104871259 

Tecnología en Electrónica 
Industrial 

 

ARTÍCULO 2. 

 Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, el día 17 del mes de noviembre de 2015. 
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